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EXP. GRAL nº 40/2022 
 
 
ASUNTO: INFORMACIÓN SEPARACIÓN DE JURSIDICCIONES EN EL PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA (LEÓN) 
 
 

Estimados Decanos, 
Como sabéis a partir del día 1 de enero de 2023 se hará efectiva la separación de jurisdicciones 
en el partido judicial de Ponferrada (León), conforme al Real Decreto 954/2022, de 15 de 
noviembre (BOE de 16/11/22). En este proceso se han adoptado las siguientes medidas de tipo 
organizativo: 
 
 
1. NUEVOS JUZGADOS. Los actuales 8 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción se 

transforman en 5 Juzgados de Primera Instancia y en 3 Juzgados de Instrucción, con arreglo 
al siguiente esquema: 

 

 
 
2. LETRADAS DE LA ADMON DE JUSTICIA. Tras el proceso de reordenación del personal, las Letradas 

de la Administración de Justicia que se harán cargo de las respectivas UPADS son las siguientes: 
 

NOMBRE 
APELLIDO 

1 
APELLIDO 2 UPAD/S A LA QUE SE ADSCRIBE 

Mª ANGELES  ARIAS  MENESES PRMERA INSTANCIA 2, 4 Y 3 (Registro Civil) 

CATALINA R. MENDEZ DE LA VEGA PRIMERA INSTANCIA 1, 5 y 3 

        

NOELIA ALVAREZ LOPEZ INSTRUCCIÓN 3 

RAQUEL MARTINEZ GONZALEZ INSTRUCCIÓN 1 

VACANTE     INSTRUCCIÓN 2 
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• Se ha creado una nueva plaza de Letrado en la UPAD de Instrucción, pendiente de cobertura) 
conforme a la Orden que regula la dotación básica en este tipo de órganos. 

• Se reiterará la solicitud de nombramiento de otro Letrado de la Admon. de Justicia para las 
UPADs de Primera Instancia, por considerar insuficiente la actual dotación, agradeciendo la 
petición en el mismo sentido que han hecho los Colegios Profesionales, Junta de Jueces y Junta 
de Personal. 

 
 
3. CUENTAS DE DEPÓSITOS Y CONSIGNACIONES JUDICIALES. 

 Sólo cambia la denominación, no los códigos. 
 

 
 
 

4. DATOS DE CONCTACTO.  

• Se ha solicitado que los nuevos Juzgados conserven los teléfonos del antiguo del que son 

transformación; se les creará nuevas direcciones de correo electrónico. En cuanto se concreten 

estos extremos os lo comunicaré. 

• También se solicitó la creación de buzones específicos en ACCEDA. 
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